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DECRETA TÉRMINO A NOMBRAMENTO EN CATIDAD
DE TIIUTAR POR 05 HORAS DEt PROTESIONAT DE I.A

EDUCACION QUE SE INDICA

DECRETo (E) No 3465
cHTLLAN vrEJo. 2I N0\/ 20lg

vtsTos:

t. Et D.F.L. t-30ó3 de 1980 del Minisierio del lnierior, focullo el kosposo de lo odminisiroción
del Sistemo Educocionol desde el Ministerio de Educoción Público o los Municipolidodes
de todo el poís.

2. EL D.F.L. I de 200ó, del Ministerio del lnlerior; Subsecrelorio de Desonollo Regionol y

Adminisfrotivo. Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes, sus modificociones
posteriores y legisloción vigente. -

3. Lo Resolución N" I .ó00 de 2008 emonodo de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico que
fijo normos sobre exención del Trómite de Tomo de Rqzón.

4. Lo Resolución N'323 de 2013 de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico que fijo normos

sobre Registro Electrónico de Decrelos Alcoldicios relotivos o los molerios de personol
que indico y el D¡ctomen N' 15.700 del oño 2012 y mismo órgono confrolor que imporle
insirucciones en moterio de regiskos de decretos Alcoldicios.

5. El DFL N" 2 de 1998, sobre subvención del Estodo o estoblecimienios educocionoles.

6. El DFL N. I de 199ó del Ministerio de Educoción, Estotuto de los Profesionoles de lo
Educoción. y de los leyes que lo complementon y modificon.

7. El Decreto 453 de l99l del Ministerio de Educoción, que opruebo reglomento de lo Ley

N" 19.070. Estoiulo de los Profesionoles de lo Educoción.
8. Decreto Alcoldicio (E) N" 6ó09 de fecho 11.11.20'15, que nombro docente litulor o contor

del O¡.03.2015, por 42 horos cronológicos semonoles en vorios escuelos municipoles de lo
comuno de Chillón Viejo.

9. Decreto Alcoldicio (E) N'8ó8 de fecho 20.03.2019, que modiflco horos de docenfe titulor
de lo educoción, REBECA EICIRA DEL CARMEN RUIZ SEPUIVEDA, con 42 horos

cronológ¡cos semonoles dislribuidos en: 28 horos Escuelo Rucopequen Enseñonzo
Bósico, 09 horos Escuelo Nebuco y 05 horos Escuelo Los Coligues Enseñonzo Medio EPJA,

desde 01.03.201 t hosto el 29.O2.2O2O.-

lO. Decreto Alcoldicio (E) N' 868 de fecho 20.03.2019, se rebojoró 05 horos cronológicos
semonoles litulores.

1 I . Memoróndum No 137 del 26.11.2019, donde comunico el cese de funciones del docenle
de Io Escuelo Los Coligues Enseñonzo Medio EPJA.

CONSIDERANDO:

Que medionfe el Decreto Alcoldicio (E) N" 868 de fecho 20.03.2019 se nombró o Doño
REBECA EICIRA DEt CARMEN RUIZ SEPUTVEDA, Cédulo Nocionol de ldentidod No

I ó.217.205-0, docenle tilulor de lo dotoción comunol con 05 horos como corgo
hororio cronológico semonol, en lo Escuelo Los Coligues Enseñonzo Med¡o EPJA, entre
el 01.03.2019 y e\29.O2.2O20, ombos fechos inclusive.

2. Que. según sesión ordinorio de fecho l5 de noviembre del 2019 del Honoroble
Consejo Comunol de Chillón Viejo se oprobó el Plon Anuol de Desonollo Educotivo
Municipol (PADEM) poro ei oño escolor 2020 y que, según pógino N" I 15, se cierre el
EPJA Escuelo Los Coli gues Enseñonzo Medio.
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3. Que. en virlud o lo estoblecido en lo letro J) del Artículo N" /2 de lo ley No 19.0/0
Sobre Estotuio de los Profesionoles de lo Educoción, eslo es, "Por supresión de /os

horos que sirvo",' en reloción con el numerol 5) del ortículo 22 del mismo cuerpo
normolivo, es decir, por "Reorgonizoción de lo enlidod e odministroción
educocionoi" en el PADEM 2020 y en lo Dotoción Docente poro el mismo oño escolor
se decidló suprimir 05 horos litulores que sirve Doño REBECA EICIRA DEt CARMEN RUIZ

SEPUTVEDA.

4. Que, el ortículo 73 lo ley N" 19.070 Sobre Estotuto de los Profesionoles de lo Educoción,
estoblece los posos o seguir poro determinor el Profesionol de lo Educoción que serÓ

ofectodo por lo decisión de desvinculoción. Cuestión que en el coso de este Decreto
osí fue llevodo o efeclo y por eso resullo ofectodo doñq REBECA EICIRA DEt CARMEN
RUIZ SEPUTVEDA.

5. Que, el mismo ortículo 73 del Estotuto Docenle esloblece que los Profesionoles de lo
Educoción o quienes se les suprimon sus horos lendrón derecho o uno indemn¡zoción
equivolente ol toiol de los remunerociones devengodos en el Úliimo mes que
correspondon ol número de horos suprimidos, por codo oño se servicio o Írocción
superior o se¡s meses con un móximo de once.

DECRETO:

SUPRIMASE. o Doño REBECA EICIRA DEt CARMEN RUIZ SEPUTVEDA. R.U.T. N' 16.217.205
O. sus 05 horos cronológicos semonoles o contor 01.03.2020, servidos como docente
de lo Escuelo Los Coligues Enseñonzo Medio EPJA de lo comuno de Chillón Viejo.
conforme o lo precepluodo en los ortículos 22 N'5 y T2lelro j) del D.F.L. N' I de 199ó,

del Estotuto Docente.

PONGASE, termino o lo relocíón enlre el Docenle doño REBECA ELCIRA DEt CARMEN
RUIZ SEPUTVEDA, R.U.T. No ló.217.205-0. y este Municipio, por 05 horos titulores o portir
del dío 01.03.2020, en virlud del literol J) del ortículo /2 de lo Ley N" i9.0/0. esto es,
"Por supresión de los horos que sirvo".

lV. ESIABIEZCASE, que se liene presente que Doño REB CARMEN RUIZ

SEPUTVEDA. no se encuentro somelido o proces
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lll. NOTIFíQUESE, por persono hobilifodo, este Aclo Administrotivo o Doño REBECA EICIRA
DEt CARMEN RUIZ SEPUTVEDA. R.U.T. N' ló.217.205-0, personolmenle, o bien
remitiéndose corto certificodo ol Domicilio que tuviero el funcionorio registrodo en lo
Oficino de Personol y Remunerociones del DAEM.
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